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CLas  

Nuestra Constitución autoriza a la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
de la Empresa a  calcular el monto de las utilidades y el realizar la investigación así como de los estudios que 
aporten elementos para determinar el porcentaje de ganancias de las empresas que debe repartirse entre los 
trabajadores, organismo que es dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 

  

 84  

porcentaje de ganancias de las empresas que debe repartirse entre los trabajadores, organismo que es 
dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.   

. 

La PTU ha sido una figura emblemática de la Ley 

Federal del Trabajo que representa el 

reconocimiento de los derechos laborales de los 

empleados obtenidos el siglo pasado.  

  

3. 

“El reparto de utilidades deberá efectuarse dentro de los sesenta días 

siguientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto anual” de las empresas 

o establecimientos, es decir que la fecha límite para el pago del impuesto para 

las personas morales es el 31 de marzo y para las personas físicas el 30 de 

abril entonces las utilidades deberán pagarse a los trabajadores a más tardar el 

31 de mayo quienes presten servicios en las empresas y el 30 de junio para 

quienes preste sus servicios a las personas físicas. 
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“El derecho de los trabajadores a 

participar en las utilidades no implica la 

facultad de intervenir en la dirección o 

administración de las empresas”. 

Texto constitucional  

En Nuestra Constitución se establece este derecho en su artículo 123, apartado A, fracción IX.  

 

El reparto de las utilidades es de tal importancia 

que se encuentra fundamentado por la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción IX del artículo 123. 

El artículo 126 de la Ley Federal del Trabajo establece las empresas que no están obligadas a pagar 

utilidades a sus trabajadores y son: “Las empresas de nueva creación, durante el primer año de 

funcionamiento. 
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El artículo 127 de la misma ley antes citada, señala las normas que se fijan a los trabajadores a participar 

en el reparto de utilidades y son las siguientes: Los directores, administradores y gerentes generales de las 

empresas no participarán en las utilidades.   

 

¿Cuál es la base (porcentaje) del reparto de utilidades? La Comisión Nacional para Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

de las Empresas, la cual está integrada con representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, en su Quinta Resolución 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de 2009, estableció que los colaboradores participan en un 10% de la 

utilidad de las empresas.    
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